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PARTE OFICIAL.
S. M . la R eina y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud. _________ __________

MINISTERIO DE HACIENDA.

H e dado cuenta  al Regente del Re in o  de un ex 
pediente promovido por  D. José A n t o n i o  Benavides,  
gobernador  mi l i ta r  de la isla de la Pa lm a  de C an a 
rias,  en sol ici tud de que se le admi t an  atrasos de 
sus sueldos en pago de los alquileres de la casa que  
habita de propiedad del Es t ad o , fundado en la o r 
den expedida  por  este .minister io en 22 de Agosto 
de 1842; y en terado S. \A. se ha servido declarar que 
la ci tada resolución solh comprende  á las fincas p r o 
p iamente  l lamadas  de la hac ienda , y no á las que por 
cualquier  concepto per tenecen á la amor t izac ión ,  cu
yos productos  están dest inados  exclusivamente á la 
ex t inc ión  de la deuda  públ ica.

De orden de S. A .  lo digo á V.  E .  para su co n o
c imiento  y efectos consiguientes.  Dios guarde  á Y.  E .  
muchos  años. M ad r id  8 de Marzo  de l843.zzCalatra- 
va.zzSr. d i rector  general  del Tesoro público.

MINISTERIO DE. L A  G U E RR A.

Relación de los empleos que se han revalidado á indivi
duos procedenles del convenio de V erg a ra  por Reales órdenes 
de 1 1 ,  1 6 ,  19 y  23 de Febrero último.

Empleo de capitán y  grado de teniente coronel de caballe
ría á D . Juan Fernandez de Castre.

Igual empleo de capitán de caballería y  cruz de San F e r 
n an d o de primeva clase á D . Francisco de Paula Ciscar.

Id. de teniente de id. á D. José Fernandez A lip i .
Id .  de capitán y  grado de teniente coronel de infantería á 

D. Juan Antonio Echevarría.
Empleo de capitán de id á D. Pedro Echevarría.
Id  de teniente á D .  Manuel Domingo.
Id. de id. á D .  Francisco Cilavarri.
Id. de id. á D. Agustín Abas;
Id. de id. a D ,  Millan Querejeta.
Id. de subteniente y  grado de teniente á D .  Joaquín Perez.
Ic}. de id. con id. -á D .  Domingo Z á r a t e , licenciado a b 

soluto. .. :
Id . de id. con id. á D ,  Juan Antonio Sagarmiriaga.
Id. de subteniente £ D . C a s t o r  Aranguena..
Id . de id. á D .  Venancio Olaverria.

MINISTERIO D E  M A R IN A ,  COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE U L T R A M A R .

N o  siendo fácil hallar en los montes de la Península las 
piezas de madera que se necesitan p a r a la s  portas del dique 
del arsenal del F e r r o l ,  se dió al activo é inteligente coman.- 
dante paiUlar de marina^de la provincia de Puerto-R ico  la co 
misión para buscarlas en los de aquella isla; , disponer , en el 
caso de hallar árboles á propósito , su corta y  la b ra ,  y  remi
tirlas al mencionado arsenal lo mas breve posible , para lo que 
se le dirigieron las instrucciones, correspondientes, ?

Posteriormente se le indicó qáe  d\ fuera dab¡£ extendiera su 
comisión á las que se necesitan^ara^las portas del dique de 
Cádiz  ; que completara un cargo de madera de .construcción, 
y  qiie estableciera el método* mejor para cimentar ' la corta en 
dicha is la ,  procediendo pljrejcquoci miento d e ja s ,  maates de la 
de B ic q u e s ,  en el concéptó qué los precios det primer c a r - í  
gamento y  las mejoras y  ventajas^ q^e pudieran Jograrse , des 
pues de sistematizada la cofia y lbs medios ele Vrasporte , d eb e- ,  
rian servir de :tipo}páifa Una: íesolueióivdefinitivú queífacilitara^ 
mas y  mas el a c p p io d e  maderas de cocnstruccidn eni los arpóna
les de la Penínsulas o;1 h’- ou'.-ko m ?. t;óru v\

D icho g e fe , íel.capífcanM* JóAadóbeúTIevias c o r 
respondiendo dignamente? á la  cdtrfianza qjureuiqereció del Go
bierno , llenó ¡el objeto de:*su'bomis5ónbdet rúo do mas sátisíác^i 
toriq:? ^emsus jaomúaicaciaoe&;'d©‘ iíB ideíi Eneros último dirigió^ 
el estado, qu^ y a, copiado á la celase ggr roa-|
deras que est^arn'c ^ r J f - F ^ b ^ r a p a r ^ g a |  
qu p ^ ^ erjistas en el embarcadero^ d q $ 0 P lM  
m era, ó'sea de &5 pulgadas eu cuadro 5 otra de 24 id*.; l 5  d

segunda ó 21 pulgadas en cuadro, llegando algunas á 23 id.; 
y  otras dos, de ellas una de primera, que estaban á la mitad del 
camino para llegar al embarcadero; que en el de Arrecibo tenia 
también listas una de primera, otra que le faltaba m uy poco 
para serlo, y que si cabe es mejor que las de primera por su 
igualdad ; cuatro de segunda y  I t de las demas clases , tenien
do asi reunidas en los dos embarcaderos tres piezas de prime
ra , tres que solo tas falta de una á dos pulgadas para serlo;
19 de segunda, pasando algunas de ellas de la medida, y  I I 
de las de menor clase , por lo que resulta completado el núme
ro de piezas pedido con el exceso de seis que podrían servir 
para el arsenal de Cádiz , teniendo á mas preparado el resto 
piara un cargamento completo de maderas de construcción ; ma
nifiesta que los árboles para las piezas de las portas de los di
ques , atendida la magnitud de sus dimensiones y  su figura, 
han tenido que buscarse en parajes casi inaccesibles, resultan
do inútiles muchos después de cortados, y  habiendo sido preci
so para sacar ¿ilgunos de ellos abrir caminos , lo que ha ocasio
nado trabajos muy pesados y  gastos extraordinarios.

Expresa al mismo tiempo que vencidos todos los obstáculos 
para encontrar dichos árboles y  proceder á la corta y  labra 
restaban otros no menores, tales eran los del embarco de las 
maderas, difícil ,  atendida la extraordinaria magnitud de las 
piezas y  su figura, que para superarlas , á pesar de estar con
trariado por los duros tiempos que han reinado en aquella isla, 
salió á reconocer sus costas, y  resolvió por consecuencia de 
este reconocimiento que en lanchas á propósito fueran condu
cidos los mayores al puerto de aquella capital para ser alli em
barcadas en un buque proporcionado que esperaba encontrar; 
que al intento estaba escogiendo las lanchas que pudieran ocu
parse en esta operación para enviarlas á los puntos que dejaba 
designados ; que habia hecho traer de Santomás por no ha
berlos en P u erto-R ico  los aparejos necesarios, y  que tan luego 
como quedaran á bordo del indicado buque dispondría que este 
pasase á A rrecibo  á completar el cargamento con maderas to
das de construcción , pero de menos difícil embargo; creyendo 
que por todo este mes de Marzo podría salir para el Ferrol la 
embarcación asi cargada.

Participa asimismo que reconoció la barra del rio de A r r e -  
c ib o , el íondeadero,.de Palmas altas y  la difícil entrada del rio 
de M a n a tí , por donde deben salir las piezas mayores , obstrui
da por una piedra de mas de dos brazas de diámetro, cuya f i
gura describe, situada á la parte de sotavento, y  que dispuso 
lo conveniente para quitar este bajo , cuyo beneficio seria de 
gran consideración, si se obtuviera, para lo que emplea todos 
los medios que están á su a lcance, no obstante las dificultades 
que ofrece , contando con los auxilios que le ofrecieron todo 
aquel pueblo y  sus autoridades. Da una idea de aquellos mon
tes , que reconoció eá lo posible , asegurando que proporcionan 
abundantes maderas , y  añade que impulsó y  metodizó la cor
ta y  todos los trabajos , en los que se emplean de >70 á 80 ope
rarios ,  dejando establecidas bases fundadas en su experiencia y  
conocimientos que ha adquirido en los mismos montes para en 
tablar el sistema de contraías , puesto que á pesar de haberlo 
tanteado no se le presentó entre varias ni uua admisible por lo 
concerniente á las maderas que debe remitir a la. Península; y  
que dispuso la construcción de carros arreglados para condu
cir con mucha mas facilidad y  economía las maderas al embar
cadero, Y  por último que el bergantín de guerra Cubano al 
mando del capitán de dragata D. Ramón Llanos había salido 
para verificar el récoiiocimieuto de la isla de Bicques , con el 
que iba el gobernador de aquella isla en virtud de lo dispues
to por el capitán general de ia de P u e r to -R ic o ,  á fin de faci
litar todos los auxilios y  noticias ¡necesarias para lograr el me+ 
jór éxito de tan importante comisión; recomendando ai capitán 
de fragata D . Juan Lasso de la V e g a  por la eficacia con que 
le; auxilia en la que tiene á su cargo.

.Estado actual  .del porte dé maderas para las puertas 
del d ique  y  demas dei Fe r ro l .

E n  el em barcadero de A rrecibo .

Una pieza de primera de ausubo.
• *0 JCindcf'id.:dé<!S£gurida, 'de ellas dos dé ü car, dos'-dealgar

robo y  otra-de ausubó. , : ? í
í-¡ f Cuatro id. de tercera, de ellas dos de úcar ; una de a lg a r -! 
-robo y*otra',dei áúsvtbo. ' : ; ■■ " '  ■

v  'Cuatro id. de cuarta;, de ellas dos* de algarrobo y  dos de 
-efedro-tpa'clio. • r , r . ¡ . . -

i*ipos id.*cíe quinta de algarrobo, dq ;
Una id. supérriümérária^ de céfiro Aiátího que puede servir 

para la tercera, cuarta y  quinta. )
Piezas sue ltasf^ U n á r o d r  Je tiígarroRó que puede servir  

c g w ; tfaví0^^< 'q -l : A A ;’ - H q  Óf :v hb.fí -  Y
* ¿ U n  yugo, deTíd. de 3 o  pies de> kf ’0 9 ^ d e  g-rue-

^  .u: -  y ■. o :• ¿v.iia  g,h\v.n^: , . ^ 7Una curva-cosal de ucar.

Una madre de timón de cedro macho.
U n  lodaste. de id. , tres serviolas, de ellas dos de id. y  

una de ucar.
En el monte de id , , labrándose.

Una pieza de primera de ucar.

E n  e l embarcadero de M anatí,

Once id. de segunda , de ellas ocho de capa-blanco, dos de 
cedro macho y  una de guaraguao.

Una pieza supernumeraria de capa-blanco.

En cam ino para el m ism o*

Una id, de piimera de id.

Labradas en el monte.

Dos id. de segunda, de ellas una de id. y  otra de cedro 
macho.

Una id. que puede servir para segunda de 20 pulgadas en 
cuadro y  de capa-blanco.

Labrándose id.

Una de primera de ucar. L o  está va á dos caras.
Una id. de segunda id. id.

Trozadas id<

Una de piimera de ucar.

E l  gobernador capitán general de la isla de Cuba da cuen
ta en 10 de Febrero próximo pasado, de que se disfruta de 
completa tranquilidad en todos los pueblos de la misma.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PE N IN SU LA . 

N e g o c ia d o  n ú m . 11.

Excmo.  S r . : E n  nuestras bibliotecas y archivos  
existen muchos códices, asi manuscri tos  como im p re 
sos, en lengua arábiga, de suma ut i l idad  para  la his
toria y demás ramos de la l i tera tura  , de las ciencias 
y de las a r tes ;  pero no puede sacarse de este precio
so depósito toda la ventaja que debiera esperarse 
por  la escasez de personas que posean este idioma.  
A  fin pues de fomentar su estudio ha acordado 
S. A.  el Regente del Reino se establezca desde lue^ 
go en la universidad de esta cor te  una cátedra de 
árabe ,  á cuyo efecto ha dispuesto informe con toda 
urgencia esa dirección acerca del medio que  debe 
adoptarse ,  para que de ella se encargue persona idó
nea , y de la que puedan esperarse los resul tados que 
8. A .  se propone.

De su orden lo digo á V . E.  para su Cumplimien
to. Dios guarde  á V. E.  muchos años. M a d r i d  13 dé 
Marzo  dé 1843.=Solanot .z :Sr /presidente de la direc
ción general de Estudios .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUIZA.
B ern a  2 de M a rzo .

A c a b a  de promulgarse el nuevo código penal d e l  canton 
de Berna. L a  disposición concerniente á la pena capital es c o 
mo sigue:

L a  ejecución de la pena capital Consistirá en la decapitación 
pop medio de la espadá , la cnal tendrá efecto pasados tres dias 
desdeNel de la notificación, no comprendiéndose en-ellos las 
fiestas y  dias feriados. N o  se ejecutará ninguna sentencia de 
muerte en la plaza pública , sino dentro de la prisión en don
de se halle el delincuente. Las únicas personas que han de asis
tir son i

1? Las;autoridades superiores locales*
Los directores de la prisión*

3? E l  eclesiástico ó eclesiásticos que asistan al paciente.
4- L03 parientes cercanos de este, si la solicitan expresa- 

jnente. ■ , . : .1
5* Ü n  destacamento miÍitár<



Y  6? Veinte vecinos que servirán de testigos , y  que en 
calidad de tales firmarán el acta de la ejecución*

Verificada esta , que se procurará sea en la madrugada, 
el cuerpo del ajusticiado será expuesto al público por espacio 
de i 2 horas*

B A V I E R A .

Munich 26 de Febrero.
L a  segunda comisión de la Cámara de los Diputados lia 

votado por unanimidad la proposición siguiente :
w Que se suplique respetuosamente á S. M . tenga á bien 

mandar se preseufe a los Estados del reino un proyecto de ley 
aboliendo el juego de lotería, y  proponiendo medios para c u 
brir el déficit que resultará en los ingresos del tesoro publico.”  

Y  como es de desear que la lotería sea suprimida en todos 
los Estados de la Confederación germánica, la comisión p ro 
pone se manifieste :

**Que S. M. se digne dirigirse á todos los Estados de la 
Confederación para que en ellos quede enteramente abolida la 
lotería.”  (Const.)

F R A N C I A .

P arís  7  de M arzo.

Manada se presentará en la Cámara de los Pares el pro
yecto  de ley sobre los fondos secretos aprobado por la Cáma
ra de los Diputados: también se presentará el proyecto de ley 
sobre la gendarmería. [Debáis.')

É l  Moriitor publica en su parte oficial un decreto con fe
cha del o , por el cual se ordena que cada cinco años se p re
sente un estado general de los establecimientos públicos y  par
ticulares de instrucción secundaria, precedido de uu informe 
sobre el estado de la instrucción durante el periodo quiuque- 
n i a l .  (Con s i.)

E l nuevo embajador de la Puerta otomana en París > N a fi-  
éffendi, ha Pegado hoy ¿1 palacio de la embajada, acompañado 
de sus secretarios. ( Debuts.)

Las industrias que pueden sufrir perjuicios por Consecuen
cia de un tratado de comercio con la Inglaterra empiezan á po
nerse en movimiento. Las Cámaras de Comercio de vanas c iu 
dades están formulando peticiones para dirigirlas al Gobierno.

É! Journal de la Somme del 5 contiene un artículo firma
do por muchos comerciantes , en el que exponen sus temores 
de ver arruinadas las fábricas de lana de Amieus, Reims, R o u -  
baix, San Quinliu , y  reducidos á la miseria a mas de 6o 3 
obreros. (Conini.)

E l  número de diarios y escritos periódicos que actual
mente se publican en los Estados-Unidos asciende á 1 6 4 1 > 
de los cuabs 148 salen diariamente; 1 14 1  todas las semanas; 125 dos ó tres veces á la semana^ y 2 2 7  en épocas mas leja
nas: i 552 imprentas tippgi'áficas ocupan de l 5 á 163 obreros. 
Los grandes establecimientos de encuadernación ascienden 4 
cerca de 5oo. ( N ational.)

Hemos recibido por V ien a  noticias de Constantirtopla bast
ía el I 5 de F e b r e r o ,  y  solo contienen nombramientos.

Reschid bajá , que después de la destitución de Omer bajá 
habia sido investido con el mando de las tropas turcas estacio
nadas en D e ir - e l - K a m a r , ha sido nombrado gobernador de 
J  ?rusalen.

E l  anciano seráskier Mustafá-Nouri-bajá ha sido nombrado 
gobernador de la Romelia en reemplazo de Jacoub-bajá , que 
pasa á desempeñar el gobierno de A i  din.

Sadik-Etfendi- Gibraltar ha sido nombrado inspector de cO* 
mercio en las provincias del Danubio > y  recaudador general 
de la Silistria. (Corran.)

Idem 8.

L a  Gátetté de Frahce de esta tardé anuncia esitar ya fir
mado el tratado de comercio coa D Inglaterra»

Ignoramos si esta noticia es cierta j pero por desgracia es 
demasiado verosímil. (Comm.)

Se lee en la Gaceta de Augsburgo  del 4 -
E l contrato matrimonial del Príncipe Augusto de Sajonia- 

Co burgo -G o lha  con la Priocesa Clementiua se firmó estos 
dias por el conde de Flahaut* embajador de F ra n c ia , en nom
bre de la Princesa , y  por el embajador belga barón CFSulli- 
van en el del Principe Augusto. [Id.')

Escriben de Atenas con fecha 2 0 de Febrero :
E l  célebre Colocotroni ha fallecido en la madrugada del í6  

de este mes de un ataque de apoplegía fulminante. Habiendo 
llegado á una edad muy avanzada, Colocotroni se habia sobre
vivido á sí mismo, y  pasaba su vida casi enteramente separa
do de los negocios, aunque su nombre siempre ejercía cierto 
prestigio. Se han hecho al anciano Colocotroni magnificas 
exequias , que han atraído una gran concurrencia. [Id.)

Por el paquebote Duquesa de Orleans hemos recibido los 
periódicos americanos del 12 de Febrero»

En ellos solo encontramos de particular que el Emperador 
de Marruecos habla por fin dado satisfacción al Gobierno de 
los EsVados-Uuidos. Según un despacho expedido por el cónsul 
americarío eii Tánger, t i  teniente gobernador dé dicha ciudad, 
autor del insulto, habia sido destituido, y el estandarte estre

llado ha sido saludado por el cañón marroquí 0n el acto de 
enarbolarlo en la casa consular. [Com m .)

M A D R ID  1 5  D E  M A R Z O .

E l  amor al trono  y  á la augusta N iñ a  que le o c u 
pa son cualidades que no  es l íc i to  dejar de suponer  
en representantes leg ít im os del pueb lo  español , en 
D iputados y  Senadores españoles. E stos  sent im ien tos  
son innatos en la masa general de la n a c ió n ,  y  fo r 
man el pr incipal elem ento  de nuestra naciona lidad .  
Estos sen t im ien tos ,  tan ín t im o s ,  tan profundam ente  
arraigados por dicha nuestra y  para gloria de n u es 
tro n o m b r e ,  no necesitan ya ponerse a prueba , ni  
necesitamos acreditar mas nuestra fe en la m o n a r 
q u ía ,  ni nuestra v iva  adhesión  á la P ersona  sagrada  
de nuestros R eyes.

La fortaleza de án im o y  el v a lo r ,  estas v irtudes  
gloriosas que salvan los im p er ios ,  no pueden ahora  
emplearse en defender á u m  R e in a ,  á qu ien  la na 
ción ama con exa ltac ión  y e n tu s ia sm o ,  en defender  
un trono  que los españoles respetan y acatan , y que  
España ha sostenido á costa de la sangre preciosa de  
sus hijos. ¿No es una injuria atroz suponer que ro 
dean peligros,  que amenaza una u su rp a c ió n ,  que se  
halla oprim ida la augusta N iñ a  que ocupa el tron o  
español bajo la salvaguarda de la lealtad castellana,  
y defendida por la espada ilustre del vencedor de L u 
c ia n a  y de Ramales? ¿No es esta una injuria d ir ig i 
da contra  la nación en tera ,  que s iem pre ha defend ido  
el trono  de sus R e y e s ,  y que por m ed io  de sus re
presentantes depositó su confianza y la guarda de su 
R.eina en el pacificador de España?

U n a  de las s ingularidades de nuestra revo lución  
consiste en el s incero respeto y en la veneración  que  
Lodos los partidos han m anifestado á la dignidad Real.  
Alguna v o z ,  algún atentado que el frenesí ó la em 
briaguez hayan lanzado contra tan íntim a creencia ,  
lia causado un escándalo general y un sen t im ien to  de  
aorror. Instituc iones  consagradas por el t iem po han  
Mido por tierra; se han cam biado C onstituc ion es,  
mientras que el trono ha perm anecido en p ie ,  sa lvo,  
fin el m en or  detrim ento , conservando su magestad y  
>u esplendor. Han estallado in s u r r e c c io n e s , m o v i 
mientos revolucionarios  que han rem ov id o  los ci~  
alientos de la m on arq u ía ,  que han m ud ado  la faz de  
as cosas publicas sin co n m o v er  s iquiera el trono. Las  
ñas recias tempestades , los  estam pidos de una rev o -  
ucion espantosa no han  s id o  capaces de in terrum p ir  
ú  su eñ o  de una N iñ a .

R estab lec ida  la paz ,  v  después de los reiterados  
:riunfos que ha obten ido  el orden y el G ob ie rn o ,  
jq u ién  podrá decir que la R e in a  de Esp aña  se halla  
oprimida y desam parada, rodeada de peligros y  a m e -  
jazacla su dignidad suprem a? S o lo  la m align idad  y 
d e n c o n o  de los enem igos del G o b ie r n o ,  so lo  el des
hecho de estos pueden dictar tan sin iestras  y ca lum 
niosas id e a s ,  concebidas  ú n icam ente  por  el in ic u o  
nróposito de conc itar  contra el G o b ie rn o  las p as io 
nes de la m u lt i tu d .

L a  cordura  de los españoles reconocerá  en tan  
m ines y depravados m edios á los enem igos de nuestra  
prosperidad y de nuestras in st ituc iones.  N o  se deja
rán seducir ni caerán en el lazo que se t iend e  á su 
credulidad y  buena fe. La  augusta N iñ a  que ocupa  
el trono de sus m ayores es adorada de todos los es
pañoles ; goza del amor y  del mas profu n d o  respeto  
le cuantas personas la r o d e a n ,  y  en  especial del 
lustre guerrero que ejerce tem p ora lm en te  y  en su 
Real nom bre sus elevadas f u n c io n e s , y que, ejemplar  
insigne de fidelidad y patr iotism o , y co locado por la 
voluntad de la nación  en el pr im er  escalón del t r o 
no, ha puesto  á los  pies de la R e in a  su espada y  sus  
laureles.

A grav iar íam os  á las personas á qu ienes  su p u s ié 
remos capaces de dar el m en or  asenso á las groseras  
calumnias que sobre este pu nto  estam pan d iar iam en
te algunos diarios, que parecen consagrados á cubrir  
r íe  im prop erios  y baldones á las personas que tienen  
el h o n o r  de serv ir  mas próx im am en te  á la augusta  
N iña , y con  preferencia al venerable  c iud adano  que  
los representantes d é la  nación  e l ig ieron  para confiar
le la custod ia  de la Real P erso n a .  La resignación y  
el s i len c io  de estos h o m b res ,  que rayan ciertam ente  
en el h e r o ísm o ,  serian capaces de hacer  enm udecer  y  
ríe co n fu n d ir  á to d o  noble adversar io  y á todo  en e 
migo , que no lo fuese tam bién de la causa nacional ,  
del tron o  leg ít im o  y  de las in s t i tu c io n e s  representa
tivas.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

L a  dirección cree oportuno para mayor publicidad repetir 
que el lunes próximo 20 del corriente, de doce á una de su 
mañana , ha de celebrarse en la m ism a, en junta del tesoro , la 
subasta de 39 resmas de papel de marca común, con las c ir 
cunstancias expresadas en el anuncio inserto en la Gaceta de 
1? del actual, y  bajo las demas condiciones del pliego publica
do en la de 19  de Enero anterior. Madrid l 5 de M arzo  
de 1843*=—P. E. S. D . G .  5 Pablo  de Cifueates. 8

N o  habiendo tenido á bien S. Á .  el Regente d e l 'R e in o  
aprobar remate verificado el 18 de este tríes d í L S 3órfesftiasi 
de papel blanco de marca com ún, y  sí tan so ló .éL d e  afojfa '4W?

á la holandesa , adjudicado en favor de D. M iguel Jordán , co
mo mejor postor, se ha servido resolver en orden de 25 del 
mismo que esta dirección convoque á Un nuevo remate por las 
expresadas 33 resmas de papel de marca común , que deberá 
celebrarse á los 20 dias de hecho el anuncio; advirtiendo que 
se admitirán proposiciones de papel mecáuico igual a la mues
tra que se acompaña en resmas de 5oo pliegos útiles , con peso 
de ocho tres cuartos l ibras, y  el satinado, bajo el tipo de 4 5  
reales , y  que se adjudicará el remate al postor que mas b e 
neficie el prerjo , pertenezca á una ú otra clase de p ap el ,  y a 
sea continuo ó ejecutado en moldes.

En cumplimiento de esta resolución de S. A .  , la dirección 
señala para que tenga lugar en la misma en junta del tesoro el 
remate expresado el lunes 20 de Marzo próximo de doce á 
una de su mañana, teniéndose á la vista la muestra de que se 
h ic e  mención.

Madrid 28 de Febrero de t 843. <= P. E . S D . G . , Pablo 
de Cifuentes.

 Gobierno político de la provincia de Pamplona. = Excelen
tísimo Sr. : Adjunta tengo el honor de acompañar á V .  E. pa
ra los fines convenientes copia de la relación de las obras eje
cutadas desde 1 .º de E nero basta 28 de Febrero próximo pasa
do en los caminos de esta provincia , tanto de nueva construc
ción como de recomposición en las anligms , to lo costeado por 
los fondos de la celosa diputación de esta provincia.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Pamplona 6 de Marzo 
de l 843.i=Excmo. S r .= F r a n c is co  de G o rr id .= E x cm o . Sr. mi
nistro de la Gobernación de*la Península.

Relación de las obras de caminos ejecutadas desde el día 1? 
de Enero hasta el dia 28 de Febrero de 1843 en las carrete
ras de esta provincia, tanto de nueva construcción como de re
composición de las antiguas ; y  de las (lernas que se ejecutan 
por cuenta de la Excma. diputación provincial de Navarra y  
bajo la dirección del arquitecto de mérito D. José Nagusiu.

RECOMPOSICION DE CAMINOS.

Camino de Logroño. Reales vellón.

En la cuarta legua de este camino al cargo 
leí sobrestante Patricio Scnosiain se han recom
puesto, con sus correspondientes capas de piedra 
martillada y cascajo, 19 0 6 varas lineales de ca
nino , se han arrimado materiales de piedra pa- 
•a la recomposición de otras i 336 varas y  se 
lan abierto y  arreglado 4698 varas lineales de 
mequias y  banquetas, ascendiendo el gasto de lo-

á............... ...................................................... 2 T , 7 2 o . . 3 a
En la sétima legua del mismo camino al ca r-  

50 del sobrestante José Elola se han hecho 7 4  
atados de manipostería con mortero en pre'iles ó 
antepechos, que han costado......................................   3 , 7 6 9 . - 2 1

Camino de la provincia .

En  la segunda y  tercera legua de este cam i- 
30 al cargo del sobrestante Manuel Bretón se 
lia quitado el barro y tapado los hoyos princi
pales del camino en longitud de 7 ,8 0 9  varas l i 
neales y  se han abierto 604 varas lineales de ace
quias ó cunetas, ascendiendo el gasto de todas
estas recomposiciones á ..................................................  3 ,2 5 8 .*  %

E n  la quinta legua del mismo camino al car
go del sobrestante Ignacio Ótamendi se han 
recompuesto, con sus correspondientes capas de 
piedra martillada y  cascajo y arreglo de ace
quias y banquetas dobles, y 83 varas lineales de 
Camino, ascendiendo el Coste á......................................  9 *74°

E n  la sétima legua del mismo camino al car
go del sobrestante Domingo Sasturain se han 
recompuesto parte en su totalidad y  parte ta
pando los hoyos principales del camino en lon
gitud de 2 ,4 8 8  varas lineales, ascendiendo el 
gasto de estas recomposiciones y  de haber q u i
tado el barro á la segunda mitad de la legua
tercera del mismo camino á..   ......................... 1 3 ,1 Zg

E n  las primeras leguas de los caminos de la 
Ribera , del de Logroño , y  del de la provincia, 
se ha quitado el barro del camino en toda su ex
tensión y  tapado algunas codiladas , habiéndose 
gastado................................................• • • • • . ....................  6 7 9

Camino de la Rivera.

E n  la primera, tercera , cuarta y  quinta le
gua se han hecho varias recomposiciones de poca 
consideración y  una alcantarilla nueva al cargo 
de los sobrestantes Martin G ain za ,  Gregorio 
Lipnzcoa y  José J a s o ,  ascendiendo el coste de
todo á-   ............... • • ............................................ 3 ,3 4 7

En la caseta de la cadena titulada de Cordo- 
billa y  en la venta titulada del portillo de Ü n -  
diano se han hecho algunas pequeñas recompo
siciones en las armaduras , tejado y  canon de la 
chimenea al cargo de los maestros albañil y car
pintero Fidel V il lanueva y  Francisco L egaría ,  
las que han costado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y . 4 8 4

OBRAS DE N U E V A  P L A N T A .

Camino de Logroño.

En el puente de la villa de Puente la Reina 
se han derribado un íorreon y  la ermita ó capi
lla que habia sobre el mismo al cargo del males** 
tro cantero Fablo Urroz para la obra'del ensan
che de dicho puente,»ascendiendo > eb gasto de 
estas labores y  el de* 64® maderos qué se han : . 
comprado para las cimbras de dicha obra 4, ;. . .  7,9r7

1 En la sexta legua dél mismo camino ¿e ha ; '
hecho una'cfásetá para la cadena titulada* dé ’CÍU ‘ ' 
raúqúi y cuyo cosüe Ká *ido¿. ¿ Y ..Y. v '



En la casa de la Excma. diputación provin
cial se han hecho 4 o estados de manipostería y  
v  o varas cubicas de excavación , apuntalamien
tos de algunos cimientos y  compras de herramien
tas, ascendiendo el coste de todo á . . . . . .................. 3,01 6

j Z ,  i 28. . 19

Se han concluido casi en su totalidad las siete leguas de 
carretera nueva desde Estella á Logroño, en la que se están 
construyendo tres casetas para otras tantas cadenas, cuyo re
mate deberá verificarse el dia I? del próximo Abril.

Se continúa con la construcción del puente nuevo de sille
ría sito en la jurisdicción de Cirauqui, que se ha levantado has
ta el arranque de los arcos , y  cuyo dovelage se halla prepa
rado en su mayor parte.

Se han quitado las cimbras y  dado principio á macizar las 
embocaduras y  á asentar la imposta del puente de tres arcos si
to en la jurisdicción del lugar de Echarreu , que pronto se ha
llará totalmente concluido.

Se ha dado principio á la recomposición de los doce trozos 
del camino de la Ribera , contratados en i 8 ,5oo duros.

Se han contratado por la cantidad de 3 i , 5oo duros, y  se 
va a dar principio á la construcción de las dos leguas de ca
mino nuevo para concluir la que dirije desde esta ciudad á la 
de Sangüesa.

Pamplona 4 de Marzo de 1843. =  José de Nagusia.= Es 
copia.-=Gorria. _ _ _ _ -

SETIMO BATALLON DE LA MILICIA NACIONAL
DE E S T A  CORTE.

Relación nominal de los individuos del mismo que 
han sido calificados por la junta nombrada por S. A .  
el Regente del Reino en 29 de Octubre de 1842 para 
la cruz de movilización concedida á los Nacionales  
de esta corte.

( Conclusión.)

Quinta compañía.
Don Felipe José de Ibabe , don Ramón de la Iglesia , don 

Francisco de Palacio, don Julián Bustamante, don Eugenio 
Vargas Machuca, don Bonifacio García Orea, don Pedro M a
ría del Callejo, don Manuel Andrés Soria, don Baltasar Espa
la, don Laureano de Isidro, don Manuel López Gil, don Pedro 
José Ruiz, don Salustiano Gómez Bermejo, don Apolonio Mu
ñoz, don Antonio Rodríguez , don Francisco González Miran
da, don José. López, don Manuel Diaz Justo, don Tomas Mar
tínez, don Ramón Ruiz, don José Dionisio Maroto , don Mau
ricio Laso de V e g a ,  don José Lastra, don Manuel Amor, 
don José Povedano , don Antonio Masa, don Pascual Gómez, 
don Francisco Roca, don Juan Noguera, don José Luis Cas- 
troviejo, don Antonio Duelos, don Pedro Sánchez P av ia . don 
José Ramón Sierra, don Quiterio Gómez, don Baltasar Collar, 
don Domingo Calzada, don José Granda , don Agustin de la 
Peña, don Mariano Coma, don Juan de Mesa, don Juan Ma
nuel Aguado, don Joaquín Borjas Tarrius, don Pedro Mingo, 
don Manuel Diaz , don Manuel A rro jo , don José Castrillon, 
don José Iglesias Benavente, don Hermenegildo Belguices, don 
Manuel López N odal,  don Francisco Sanz , don Andrés Gon
zález, don Manuel Rodríguez, don Francisco Gordon, don Jo
sé T orres, don Antonio M u r , don Ciríaco Palacios , don N i
colás González, don Mariano Galan, don Manuel de la Greda, 
don Manuel Landeira, don Francisco Prieto, don José Martin, 
don Félix Andrés Cuadrado, don Manuel López, don Enrique 
Gómez Cuesta, don Martin García, don Damiau R e g id o r , don 
Lucas Rojas, don Francisco Abascal, don Gabriel Aristizabal, 
don José Dorrego, don Francisco Domínguez, don Miguel Can
cela , don Gaspar Panadero, don Antonio R e y ,  don Vicente 
Roche , don Juan Suarez , don José Mingo , don Antonio Sa
cristán, don Agapito S^n Román, don Manuel León, don José 
Mendez y  Rodríguez , don Eugenio Mendez Piedra , don Ma
nuel Méndez V ega , don Nicolás Foix, don José María Tuojal, 
don Martin Marticorena , don Ignacio Trabares, don Melchor 
Caudete, don José Hurtado , don José Santa María , don Ma
nuel Gómez , don Luis de la Torre , don Julián Gómez , don 
Cipriano García Olías , don José Fernandez dé Quesada, don 
Agustín Picazo, don Mariano Martínez , don José Alcalde, 
don Nicalas Jofre Villegas , don Juan Perez , don Juan Fer
nandez, don Francisco Moreno Dávila, don Vicente Vizcaíno, 
don Angel Martínez , don José Mejía , don Antonio Alvarez, 
don José Alberto, don Francisco Escobar, don Juan García, 
don Manuel Blanco Camarón, don Juan López Ranero , don 
Manuel Lázaro Burgos , don El ías Barón , don Manuel Santis- 
teban , don Pedro Ortiz , don Vicente Perez, don Francisco 
Rodriguen Carriedo, don Manuel O rt iz , don Ramón de San 
José, don Valentín Guidoti, don Ramón Llor y  don Nicolás 
Vergara. Sexta compañía.

Don Ramón Ortiz, don Manuel Sala, don Jacinto Santiago, 
dou Tomas Nuñez, don José Requeiro, don Vicente Cano, don 
Joaquín Rodríguez, don Epifanio Bernardos, don Juan Fran
cisco Gómez, don Luciano Gómez, don Francisco García, don 
Juan Castelló T a g e l , don José Martínez, don Ramón Meana, 
don Francisco de Losa, don Francisco Martínez, don Eugenio 
García, don Antonio Mercedes Canencia, don Damian Arroyo, 
don Antonio G arcía, don Maaüel V ale  vos , don'Lucas de la 
Loma, don Ramón Rivas, don Tomas Rodríguez, don Francis
co José de Pinos, don José María Diaz de Góveo, don Anto
nio Cañizal, don Juan Bautista C hini, don José López, don 
Domingo Mauriño, don Antonio de la Peña, don Andrés Fer
nandez, don Francisco Terrey,. don Fernando Fernandez , don 
Joaquín Méndizabal, don Valentín Iglesias, don Miguel Mar
tínez Delgado, don Francisco Alonso Rubio, don Clemente Ai- 
cazar, don Miguel Hermida, don Luis Antonio Roda, don Fran- ¡ 
dsco López, don Vajentin M^ítin¡^cloq Manuel de la Greda, 
don Antonio Sainz del Campó, don Manuel M ora, don Julián 
de Alarcon, don Francisco Nátt*¿ don Vidente Cumplido, don  ̂
José D k z  M ^ á n ate S^ d p n  IJerapqndez,)d<m¿]){anuel dej
1« Torre, don Rafael Santa María, don Francisco Fuentes, don\ 
Manuel Gbmzalea!, don Isidoro Snciac,~ don Eugenia Rodríguez, s 
don José Salmerón, don Romiu García, don iVieente García,f. 
don Cándido Callejo, don Gáríos G arcía , don Felipe-Arrojo!

Vald es, don José Tama ron, don Joaquín Ortega, don Loren- ' 
zo Alvarez, don José Armesío, don Antonio Ducal, clon Feli
pe Escribano, dou Eugenio Ballesteros , don Tomas García, 
don Gregorio Cosmes, don Diego Giraldo, don Severo Rodrí
guez , don Esteban Gom-z de Velasco, don Justo Vázquez, 
don Antonio López, don Francisco de Agreda, don Sinforiano 
Bartolomé, don Francisco de la Cruz, dou Francisco Nuñez? 
don Félix Galea, don Antonio Lasarte, don Francisco Gonzá
lez Tercero, don Manuel Barbado, don Manuel Zalou , don 
Angel Bardullas, don Antonio Ranero, don Félix Alonso Ru
bio, don José Joaquín de Elola, don José Espinosa, don M a 
riano Pontes, don Juan Fernandez Perez, don Ramón Alfon
so, don Julián López, don Francisco Angel Hurlado, don An
drés Galán, don Juan Antonio Hernández, don Luis Hernán
dez, don José María P lá ,  don Victoriano Quiza, don Llamón 
Limiñana, don José Pasamente, don Faustino Dalac y  don Luis 
Galea.

Madrid 5 de Marzo de 1843. —  Por acuerdo de la junta, 
Angel García Segovia, vocal secretario.

SEGUNDO ESCUADRON.
Plana mayor.

Comandante, don Manuel Gil Sanfibañez.
Ayudante, don Fernando Norzagaray.
Porta-estandarte, don Francis o Dueñas.
Sargento brigada, don Manuel Fernandez Cadiñanos.
Facultativo , don Alfonso Pellico.
Capilan, don Aniceto Terrón.
Mariscal, don Valentín Montoya.
Cabo de trompetas, Joaquín González.

Primera compañía.

Don Carlos Pizzala, don Antonio Falces, don José Vidal,  
don Antolin de Udaeta don Mariano L argo , don Bernardo 
Cabalé , don Mariano Barrio , don Matías Escalada , don R a -  
mon Sabater, don Francisco Montes, don Laureano Quintana^ 
don Manuel Veraza , don Leandro Aguirre, don José María 
Moreno, don Francisco Heras, don Tomas Ortiz, don Marcial 
Saenz, don Ramón Temprado, don Antonio V i  lal, don Santos 
Cuesta, don Alfonso Ballesteros, don José Satrustegui , don 
Eustaquio Juárez, don Antonio García, don Pedro Asmandía, 
don Victoriano D iaz ,  don Pascual Lozano, don Juan José 
Galiay, don Manuel López, don Francisco Rives , don Pedro 
Jeron, don Miguel de Chaves, don Francisco Calvet, don José 
Deschef, don Francisco Grau, don Fermín Salgado, don M a
teo Catariueu, don Pedro Hacem, don Roberto Dalé, don Juan 
Serres, don Isidro Suarez, don Antonio Lluo, dou Agustin Ba
llesteros, don Antonio Peña, don Pascual Morales, don Fran
cisco Moratilla, don Miguel Escudero, don Francisco Ponce de 
León, don Simón Santayana, don Lorenzo Campanero, don 
Ramón Villa , don Gregorio Guerra , don .Cándido Guerra, 
don Antonio de Palacio, don Gines Brugera, don Esteban Pa- 
lan, don Benito Vicens, don José Teito, don José Pombo, don 
Antonio Hernán, don José Kuschet, don Damaso Saucho, don 
Domingo Domínguez , don Mariano de la Paz García , don 
Alejo Bayens , don Manuel A g u irre ,  don Ignacio Herrero, 
don Nicolás Urtiaga , don Antonio Pellico, don Juan W a n -  
Halen, don Carlos Helcel, don Cesáreo Fuentes, don José San
tayana, don Francisco Cuesta, don Leonardo Zafra, don Ber
nardo Quipo, don Manuel Julián L ópez, don Lino Muro, don 
Miguel Jordán, don José Ezpeleta , don Joaquín Sevilla , don 
Juan Marcial Saenz, don Esteban Fernandez, don José Arpa, 
don Francisco Chaves, don Cayetano Jover Seco, don Víctor 
Muro, don Enrique Urtiaga, don Francisco García, don Fran
cisco Prieto, don Ventura M artin, don Cárlos Villamil , don 
Miguel Vicens , don Ramón R obles, don Pedro Gallardo , dou 
Pió de la Cámara, don Faustino Huidobro, don José Brugada, 
don Patricio Pastor, don Manuel García La Madrid, don Ma
riano San J u an , don Francisco Javier Lara, don Juan Valez, 
don Feliciano Izquierdo, don Luis Vázquez, don Ensebio Sainz 
del Campo , don Joaquín Fernandez, don José Dupon , don 
Marcelino Otero y  don Manuel Julián López.

Segunda compañía•

Don Antonio Cogolludo , don Francisco García Herreros,; 
don Manuel Gil , don José Ornédal , don Ambrosio Eguiluz, 
dou José María Caballero, don José Fernandez Puig, don José 
Diaz , don Justo Hernández, don José García Martínez, don 
Baltasar Mata, don Midan Chaleco, don Matías Luis Blaestre, 
don Leoncio Fernandez, don Basilio Chavarri, don Manuel 
García, don Rafael Conde, don Víctor Garay, don José Lan
cha , don Antonio García Raquero, don Mateo Sancho, don 
Florencio Fernandez, don José Andrea, don José Mana Mo
reno, don Pedro Antón, don Manuel Diaz Saavedra, don Fran
cisco Soler, dou Manuel López, don Angel Santiago, don Cris- , 
tóbal Torrens , don Atilano Matilla , don Juan Sánchez Blan
co, don Francisco Utrilla, don Juan Balonge, don Andrés Mo
lina, don Pascual Heraña,, don José López, don Francisco Y a -  
ñez, don Tomas Espiréira, don Julián G a t i , don Manuel Mo

dero, don Eugenio Miera, don José Toledo, don Juan Fernan
dez, don Manuel Sánchez Blanco, don José Pintado, don Ma
nuel Diaz ¿ don Antonio Menocal, don Félix Diaz , don Luis 
Chóler, don Valentín Diaz Saavedra, don Mateo Castro , don 
Fulgencio Arrieta, don Calixto de la Muela, don Antonio Mu
ñoz Partida , don Mahuel Rodríguez de Llanos , don Lucio; 
León, don Cristóbal Cano, don José Casado, don Luis V a z - 5 
quez , don Francisco Villamijana , don Antonio Talegon , don j 
Dionisio Diaz, don .-Ramón Glosas, don Mariano Lerroux, don 
Getóabno Talavera, don Antonio Corbalan, don Francisco A l -  : 
t¡tnir^s,;;don Francisco del Herrero, don José del Herrero, don 
Mariáno Salcedo , don José Patricio Rodríguez , doh “Mariano i 
Menendez, don Agustin Fernandez V ior,  don Ramón Henales, 
don Miguel de la T o r r e , don Rafael del Poó* don José Mo
reno Lujando^ don Benito Castellanos, dbii Julián Gutiérrez, 

.doíi Martju- Arpea 5 don Valeótín Vinas , donVáleñÜü Rjii*, • 
don Ramón (rtíérra, don Rafael Valez, doh &}kÍ}8U<&' F¿rfe* £  j 

.d fz  <dpfn Franciseo Aigquivel, don José‘ü a lá n n & ll1 ítm *

.Ignacio-Pe^eX^MpItó  ̂ don Juan Lepanda? d‘¿ii ^rT^IáCo^vi^rj 
Losada v do** Ramón Boip > AptónióVG^

Fraila",, don Jóse jíe lá ^ e 8 í^ % * V í¿ é j í f e ¡  
Gon¿aíez^feóques;'y^ j

Trompetas, Antero García y  Pedro Castro.
Avisador, León López.
Madrid 5 de Marzo de i 843 .=»Por acuerdo de la junta, 

Angel García Segovia, vocal secretario*

Banco español de San Fernando.

La junta de gobierno del banco español de San Fernando 
ha determinado repartir á sus acciones 7 por 100 en metálico, 
como completo de las utilidades que les corresponde en el año 
próximo pasado de 1842 y  á fin de que este repartimiento se 
verifique con la buena armonía , orden y  método compatible 
con las demas atenciones de! establecimiento , ha acordado se 
observen las reglas siguim^s:

1? Los poseedores de acciones del banco por sí ó sus apo
derados , acreditados ya Ó que se acrediten con poder sufi
ciente y  en forma legal , presentarán en la secretaría del esta
blecimiento los extractos de inscricícn y residuos de acciones, 
ó testimonio literal d̂  ellos, con carpetas dobles el dia l? del 
próximo mes de Abril y  los demas qué no fuesen feriados , des
de las diez de la mañana hasta las dos de la tarde.

2? Una de las carpetas se devolverá al interesado, y en ella 
pondrá su recibo el oficial encargarlo, señalando el dia en que 
ha de concurrir á recoger los extractos y libramiauto . que se 
le liará electivo en la caja bajo el acostumbrado recibo.

3! Consiguiente á lo prevenido en el anuncio del dividendo 
de 4 por IOO verificado en Octubre anterior, los accionistas 
que se hallen ausentes ó cobren por medio de apoderado , pre
sentarán íe de vida competentemente legalizada.

Circular dirigida á todos tos poseedores dé la deuda centra
lizada.

Madrid o í  de Enero de i 843. = M u y  señor mió: Siendo 
sobradamente conocidas las ventajas que podrían resultar del 
establecimiento de una Caja de fomento que tuviese por objeto1 
las mismas operaciones que hace el Banco español de San Fer
nando , cuyos buenos resultados puede decirse sin exagera
ción que han llegado á duplicar el vator de las acciones, he 
creído que podría plantearse este proye to fin hacer deserabob 
sos en metálico, siempre que se asociase el to lo ó párte de los 
interesados erí la deuda centralizada , los que podrían conver
tir sus inscriciones en acciones de la nueva sociedad ; re
uniendo de este modo un capital considerable, con el cual ses 
podría auxiliar al Gobierno en sus operaciones, y  á todas las 
empresas de fomento, empezando desda luego por interesarse 
en la de los caminos proyectados de las Cabrillas y  la Coruña, 
y  en la de loá canales de Castilla, Guardarratna y  demas qu« 
pareciesen convenientes. Por este medio se conciba rían los in
tereses de la asociación con Ja prosperidad y venrajas materia4, 
les del pais, podiendo asegurarse que el Gobierno la prestaría 
su apoyo, haciendo que se llevase á efecto lo acordado por las 
Cortas en beneficio de los acreedores de la expresada centra
lización , porque consideraría como suyos los capitales reuni
dos en la mencionada caja, con la seguridad de hallar recur
sos cuando los necesitase*, asi le ha sucedido con los fondos 
del Banco de. San Fernando, que por esta razón han sido siem
pre respetados bajo todas las formas de Gobierno. No se puede 
dudar que por la referida conversión se lograría en breve la 
vent¿*ja de que las nuevas acciones se negociasen sin quebran
to , y no seria extraño que llegasen á ganar hasta un 5o por 
100 , como sucede actualmente á las del Banco, resultando da 
aquella operación una ventaja por lo menos de fio por 100, 
que es lo que en el dia pierden las citadas inscriciooes.

Y  como tengo entendido que V . posee cierto numero de 
ellas , me tomo la libertad de trasmitirle esta idea , para que si 
la encuentra tan ventajosa y  útil como á mí me ha parecido y 
quiere interesarse en esta empresa , se sirva comunicarme por 
escrito su conformidad, á fin de que tan luego corno se haya 
reunido un número suficiente de accionistas puedan darse los 
avisos para la primera junta , que tendrá por objeto el nombra-* 
miento de una comisión que se encargue de redactar y presen
tar las bases de esta nueva sociedad, con lo demas que pueda 
conducir á su buen éxito.

Con tal útil motivo tiene el honor de ofrecerse á la disposi
ción de V .  su afectísimo y  seguro servidor Q. S. M. 
riáno Gil. '

La persona en cuyo poder existan, ó sepan por haberse ex-* 
tráviádo , el paradero de un titulo de alguacil mayor de la ciu
dad de Andujar á favor de D. Antonio Ruiz de Cdstro, dado 
en San Lorenzo á 28 de Noviembre de l 8o3 .

Otro título de alcalde m¿iyor de Bujalance á favor de Don 
Diego Ignacio de Córdoba y  Baeua, fecha \6  de Diciembre 
de 1 8 r 4.

Otro título de regidor perpetuo de la ciudad de Almuñe- 
car á fítvor de D. Salvador García Morales, expedido en 14 
de Agosto de 1 81

Cuyos tres títulos se servirán presentarlos calle del Barco, 
número 3 4 * portal de la derecha, á D. Francisco Ruiz de 
Castro# , *

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia1 4  de Marzo d lás dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el'gran libro á 5 por i o 0 ,  oO# 
j Títulos al portador 5 por 10 0 , 2 8 ! con 12 cupofies 

al cdntado i 28^ , sieté dieciseisavos, 4 y  a8| á v. f. ó vol ;
284 , 29J- y  284 á v* C  ó Vol. á prima de 4 por 100 don 12
cupones* . j

, : Tdém del 5  por roo procedente» de U conversión dé U 
<détída éxtériót, i B f  al Contado
i: h tjáscrípcSónéá 'él1 gran libro á 4  por IOO , 00.

iTítuIbs^áF'pófmdor deL4 por í o o  v oo.
Ydlébi 3 ;,spoi*^ 0 0 í y - ‘24§U  1 contado: *4|y*r$*4í5 ', diez^eiiaVósy ' l  ,4rece díeziseisavos y. 24

vi iV-toháipii»
■ftJíUÍí iwy$  "dvs-t :-Aí

'• #•;[* ü *  y >  J m ' . .  . 4  ,• cu * - 0 / ?



Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, oo. 
Cupones llamados a capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, OO.
V ales Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por i OO á p a p e l, QO*
Idem sin Ínteres, 5f  á d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

cambios.

Londres á QO dias, 3y§. Granada, i f  d.
Paris , 16-6 pap. M alaga, l£  id.

Santander, £ b.
A lican te , d. Santiago , i  d.
Barcelona á ps. f s . , $ id. S ev illa , i l  id.
B ilb ao , par din. V alen cia , I id.
C ád iz , i f  d. Z aragoza, id. id.
Cornña, par.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de primera instancia de G etafe.= Por providencia 
del Sr. D. Fernando Ugarte , juez de primera instaucia de G e- 
tufe y  su partido, refrendada del escribano D. Julián Añover 
Salgado, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto á los que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la p ri
mera capellanía fundada en la villa de Ciempozuelos en I 70 7 
por Pedro Salinero de Butres, que en la actualidad posee el 
presbítero D. Antonio González , para que dentro de 20 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este empla
zamiento en el presente periódico, se presenten á deducirle 
ante dicho juzgado por medio de procurador en debida forma; 
pues trascurrido dicho término, y  no lo haciendo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.:=: Licenciado Ugarte.siJulian Añover 
Salgado.

En virtud de providencia dictada por el Sr. licenciado 
D. Fernando U garte, juez de dicho partido , se c ita , llama y  
emplaza á cuantos se crean con derecho a la propiedad de los 
bienes que constituyen la capellanía fundada en la parroquial 
de la villa de Ciempozuelos por Isidro Alonso Cabeza, á fin 
deq u e en el término de 20 dias, que principiará á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
presente periódico, deduzcan el que entiendan les asiste en 
dicho tribunal por la escribanía de D . Juan González Cazorla; 
en inteligencia que pasado dicho plazo sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. =  Licenciado Ugarte. =  Por su 
mandado, Juan González Cazorla.

, - En virtud de providencia del Sr. D . Valentio de G a r-
ralda , magistrado honorario de la audiencia territorial de B ur
gos y  juez de primera instancia de esta villa , relrendada del 
escribano de numero D. Ignacio Palomar , se cita y  emplaza 
por término de 20 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, al poseedor de un censo perpetuo de 242 
reales de capital y  7 anuales de rdditos con que se halla g r a 
vada la casa sita en esta capital y  su calle del N u n cio, seña
lada con el uúm, 46 antiguo de la manzana i 5o , .y  se impu
so á favor de los mayorazgos de D. Alonso Zapata y  Cárde
nas, para que dentro de él comparezca en dicho juzgado y  
escribanía á enterarse de cierta solicitud promovida por el due
ño actual de la finca, en inteligencia que de no hacerlo le po
drá parar el perjuicio.

 .Supremo tribuaal de Justicia. == Por el presente se cita,
llama y  emplaza á D . Pedro Caro Maza de Lizana y  Salas, 
marques de la Romana, para que por sí ó por medio de pro
curador comparezca en dicho supremo tribunal, y  por la es
cribanía de cámara del Sr. D. Agustín Moritijano, á usar de su 
derecho en los autos que en el mismo penden, y  tuvieron prin
cipio en el extinguido consejo de Castilla por la apelación que 
entablaron los marqueses de Casa-Ferrandeil, de. la sentencia 
pronunciada por- la audiencia de Mallorca en • 9 ,de Mayo de 
.1808 ep e,l pleito sobre períeuencia de cierto, Edeicomjso.,; y  
que hoy siguen los herederos de dichos marqueses: cuya pre
sentación verificará-dént-Pó de Ibs dicte siguienles ai de esta 
publicación, bajo apercibimiento.

— .El licenciado D. José Perek y  Jiménez , abogado de los
tribunales de la nación , y  juez dé primera instancia* del parti
do de esta villa de Lebrija :

Por el presenté cito , llamo y  emplazo á todas Jas personas 
que sé crean con derecho á los bieñés! con que'están dotadas 
las capellanías que en esta dicha villa se fundaron, la una por 
María Rodríguez : ótrá por Tontas1‘Ortega : otra por Juan y  .' 
María Vidab: otra por Alonso de Cala F u ego; y otra por Ana 
García del O jo , para que dentro de 3o dias ^contados desde 
la publicación de esté edicto en el Boletín oficial de; esta - p ro - 
v in c ia ,y  en la Gaceta de Madrid , Se presebtenien.este juzga
do'á deducir la acciqn que les corresponda ; bajo apercibí*-¿ 
miento que pasado dicho término sin "^verificarlo , se declararán* 
los expresados bieues der libre disposición, l i a s  personas que los 
hau solicitado. Lebrija 9 de Marzo de i 843.= Jo sé  Perez y  
Jijeaenez.^Por su mandado, Juan, AuloniovAntuñez ^.escriba
no público.

Habiéndose instruido causa criminal contra Toribio G ar
cía Quintana, (prófugó) ,pbr. la  muerte; violenta d ^ d 4 y ^ uan 

¿Francisco : Echayarría,, natural de A n d es, concejo, de Nabias 
,en Astúrias lá^mañana del ,2 d? Julio último y  y  sido ..halla
dos' al difunto 163 rs. y  2 mrsí con un pañuelo dp percal, con 
cenefa estampada , lo cual se ha mandado entregar átíÍ?A> p a- 

dientes deLmis,morque mayor derecho., tepgaq-  ̂ sie mp r ̂  ,3̂  r q ufa ri
elo acrediten legalmente esta calidad; poje lo qu£,s? 
llama y'emplaza para que en el término je, jyp.divV^,qpé por 
tercero y  último edicto serles senada. , potqparez^meq, j uz~í 

,fcadc|del. Sr* D . Valentín dé G a ^ lja : ,,  artagustrado Jap^prario 
3de|l¿audiencia de B urgos y  j*ie¿ d^pijm erji instaucia.de j 
-capüalypQí la escribanía dej-aúméfo del crfinen ;je  ^  J^anu^l j 

W eb re , á usar del derecho que gl^e^pr^ác(j> qbje.tq;)
pues en otro caso se dispondrá de dicha suma como corres**! 
ponda. I

 Juzgado de primera instancia de Illesca s.= E 1 señor l i 
cenciado D. Antonio Perez García de Paredes, juez de pri
mera instancia en propiedad de la villa de Illescas y  su parti
do judicial &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 
3o dias á lodos los que se crean con derecho á los bienes de 
los patronatos reales de legos y  memoria de misas fundados 
por D. Bartolomé Serrano de Moreta é Inés Martin en la par
roquial de la villa de Añover de T ajo , que podrán deducirle 
en el juzgado de primera instancia de la villa de Illescas por 
medio de procurador cou poder bastante y  escribanía del in
frascrito ; en inteligencia que pasado dicho término , que prin
cipiará á correr y  contarse desde el siguiente dia al en que se 
haga el último anuncio en lino de los dos periódicos de la G a
ceta de Madrid y  del Boletín oficial de la provincia , parará á 
los que no compareciesen el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Illescas á 3 de Marzo de 1843.— Antonio Pe
rez.= P or mandado de S. S . , Jesús María y  José Jiménez.

 D. Manuel Varea Díaz , juez de primera instancia de esta
ciudad y  partido de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 
crean cou derecho á los bienes en que consiste el patronato 
de legos fundado en la villa de Ezcaray el 8 de Octubre de 
í 688 por D . Domingo Angel con la denominación de Casa- 
Oratorio de la congregación de San Felipe Neri , para que en 
el término de 3o dias , contados desde el anuncio en el B ole
tín oficial de esta provincia y  en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan á deducirlo en este juzgado por medio de procurador 
con poder bastante; bajo apercibimiento de que trascurrido di
cho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lu gar, pues que asi lo llevo mandado por providencia de 17 
del corriente mes en el expediente que se instruye i  petición 
de D. V íctor Paieta Angel , vecino de dicha villa de Ezcaray.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 20 de Febrero 
de 1843. =  Manuel Varea Diaz. =  Por su mandado, Andrés 
Ruiz de la Huerta.

S U B A S T A S .

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia de esta capital D. Benito Serrano y  Aliaga en autos que 
sigue D. Pedro Barbería , vecino y  del comercio de esta corte, 
contra Doña María de la Concepción Echevarría sobre pago 
de 730 rs. vn., se saca á subasta por término de 3o dias, con
tados desde el en que se estampe este anuncio en la Gaceta, 
una casa situada en esta corte, calle de Santa L ucía, con vuelta 
á la del Tesoro alta, señalada con los números nuevos 1 y  28, 2 
y  3 antiguos de la manzana 4^4* que tiene de sitio 6721 pies 
superficiales, y  ha sido tasada en 122,334 rs. á rebajar car- 
gas. Quien quisiere hacer postura acuda al juzgado de S, S. 
por la escribanía de D. Juan García Lamadrid , que se admi
tirá siendo arreglada.

 Por término de 3o dias, y  para pago de un crédito , se
subastan dos tierras que han correspondido á vinculación , si
tas en término y  jurisdicción de la villa de Consuegra, de ca
bida la una 14 fanegas para trigo , entre los caminos de Tole
do y  Turleqne con los que linda , y con el molino de viento, 
cruzándola la carrileja , tasada á 38o rs. cada fanega; y  la 
otra de caber fanega y media , también para trigo , sita en la 
vega de arriba , que la parte el carril de la m-sraa y  confina 
cou propiedades de D. V idal M arin, de la dignidad prioral, y  
de D. José Moraleda Almansa , tasada á 44°  rs* fanega. Las 
personas que quieran hacer postura lo verificarán en el •juzga
do que en esta villa despacha el Sr. D. Manuel María de B a - 
sualdo por la escribanía de número de D. Santiago de la Gran
ja , que siendo arreglada á derecho será admitida ; advirtién
dose que para su.remate está señalado el dia I í de A bril 
próximo á las once de su mañana en la casa habitación de dG 
cho Sr. juez, que la tiene arco de San G ines, numero 5, cuar- 
te segundo. <_• . • é • ‘

 Alcaldía constitucional de Madrid.?== Juzgado del Rio. =
En virtud de providencia del Excmo. Sr. D. Juan Alvarez y  
M endizábal, ^alcalde constitucional dé esta villa , refrendada 
del escribano. de su juzgado D . Eladio Sánchez A lg a v a , á 
consecuencia de denuncia hecha; por ruinosa, se saya á publi
ca subasta nuevameute, por término dec 2Q;dias , una casa si
da en esta corte, calle de Juan de Dios , señalada por .esta con 
los números I y  3 , y  por la de San Bernardino con el 12.de 
la manzáua 536, que tiene de sitio i5,8 93£  pies cuadrados 
superficiales , tasada por el arquitecto académico de mérito de 
la !nacional de San Femando D. José María Guallart y  Sán
chez* en la cantidad de 1 5o ,842 rs. v,nfi, á¿ rebajar cargas y  
cou las demas condiciones que se ¿pondráu de manifiesto al 
tiempo del remate,, para el. cual se ha señalado el dia 2* de 
Marzo próximo venidero y hora de la una de la tarde, en la 
audiencia de diclío Excmo. señor, qué la tiene, en e l salón de 
columnas dél Excmo. ayuntamiento de esta villa., previniendo 
-no, ;se admitirá rposf ufa ,que no se haga á* metálica £ lo que se 
-anuncia al público para .qúe los, qu«p quieran interesarse en su 
-adquisición se presenten en el expresado juzgado' ante pl rele
a-ido. escribano todos los dias no festivps pi feriados. 3 -

BIBLIOGRAFÍA. Coleccion de documentos inéditos para la historia de Es
pañ a,( por dos.Sres.j^avárfete^Sálvá.yB áranáá* ¿
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.  » . ! l  i -• i 1 i ' i  I '  f  U v ) U C .r.1 i ’ i '  cV i ; v h '  i  *para capitao general de ella.  ̂ ¿ * r a
Carta escrita al R ey por la audiencia de Santo Domingo^

:á 3o d* Agosto de 1 020, dando cuenta á S. M. del viaje que 
por mandado de Diego Velazquez hizo Panfilo de Narvaez 
desde la isla Fernandina á la isla de Ulúa.

Instrucción que dió la audiencia de Santo Domingo al ba
chiller Pedro Moreno , su fiscal , enviándole al golfo de las 
Higueras., con despachos de S. M. para G il González Dávila 
y  Cristóbal Dolid. . #

Relación sobre la población del golfo de las Higueras y  de 
la armada que Cortés envió contra Dolid.

Relación de los conquistadores y  descubridores de la Nue- 
va-España que fueron con Hernán Cortés f Pánfilo de Narvaez 
y  otros.

Comunidades de Castilla.
V iaje de Felipe I I  á Inglaterra en i 554j cuando fue á 

casar con la Reina Doña María.
Noticia de algunas comedias y  autos originales de Lope de 

V e g a , con un fac-símile de su firma.
Indice del tomo primero.
Se suscribe en la librería de Sojo.

- Historia de Inglaterra , desde la invasión de Julio César 
hasta el fin del reinado de Jacobo II  (año de J. C. i6 8 p ), 
por David H um e, continuada en extracto hasta nuestros dias 
según Sm ollet, Adolphus , A ikin  ; traducida por D. Eugenio 
de Ochoa, adornada con ¿2 finísimas láminas grabadas sobre 
acero.

Se reparte la entrega QÍ de esta interesante obra, acompa
ñada de la lámina que representa las exequias de los hijos de 
Eduardo; y  sigue abierta la suscripción en las librerías de 
Cuesta, B o ix , viuda de Razóla y  Europea, á 10 rs. la en
trega.

 Revista gramatical de la lengua española.=Núm. 2? de es
ta interesante publicación, única en su clase en esta corte. 
Principiase en el examen del Panlexico ó Diccionario universal 
de la lengua castellana. Un cuaderno mensual de 32 páginas 
en 4?: se suscribe á 10 rs. vn. por trimestre en Madrid y  12 
en las provincias , franco de porte.

Puntos de suscricion.
La redacción, calle del Prado , núm. 33 , y  las librerías 

de Perez, Brun y  viuda de Miyar en M adrid; de Piferrer ea 
Barcelona, de Jimeno en Valeucia , de Sanz en G ranada, de 
Moraleda en C ádiz, de R ey  Romero en Santiago , de Rodrí
guez en V alladolid , de Arnaiz en Búrgos , de Ruiz en Logro
ñ o, de Moran en Salamanca, de Hidalgo y compañía en Se
villa , de Hernández y  de la viuda de Soria en Toledo, y  en 
casi todas las administraciones principales de correos del reino.*

 L a España militar , revista dedicada al ejercicio y  M ili
cia nacional , entrega i 3?; contiene los siguientes artículos:

Infimtería y  caballería.
Continuación del curso elemental del arte é historia militar, 

por el capitán Rognancourt.
Leyenda francesa de León Gozlan.
Un episodio de lá guerra continental. (Conclusión).
Crónica semanal.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.

Función extraordinaria á beneficio del actor D. Pedro de 
Sobrado. '

l .°  Brillante Sinfonía á completa orquesta.
' 2 o Se pondrá en escena el drama nuevo o r ig in a le n  tres 

actos y  en vérso, debido'á lá pluma de un joven literato ya 
ventajosamente conocido del público, titulado

M IS T E R IO S  D E  H O N R A  Y  V E N G A N Z A .

El personajeqüe en este drama domina es el célebre Alon
so Cano ; y el autor, ,al presentarle en la escena, ha fundado 
todas su& esperanzas, mas que :en lo poco que,sus débiles fuer
zas fiayan .podido haqer, ^n das simpatías que aquel grande 
artista jeb e encontrar.en un piíblico español. Los dos principa
les papeles están confiados á ¡Doña Matilde Diez y  á D,. Julián 
Romea.

3.° En obsequio del beneficiado bailarán M lle. Prévot y  
M r. Renoux un paso y  vals del baile titulado G iselle , de la 
academia ¡ Real de música de París. ,

4? Terminará el espectáculo con el sainete nuevo , escrito 
expresamente'para este beneficio ,. titulado

7 L A  F A M I L I A  D E L  T IO  M E L E R O ,

en él qule desempeñará el principal papel el actor D . M afia- 
no Fernandez. ’

C R U Z , j A  las siete y  media de la noche;

LA JUDIA DE TOLEDO,
 ó

ALFONSO OCTAVO,

muy apludido drama en cuáfro actos* .
Intermedio ále baile. • ~ r . y  _: ,
Terminará el ¿espectáculo, con nn divertido .sainete, ,

3 C IR C O . : Á  Jás"siete dé lá noche. * / * ' - f . '
. Se pond rá̂  éñ escehá é l  gran bailé nuevo* mitológico én cüátr^ 

áctos , divididp ei ültirho ¿ñ dos cuadros^ titulado1 o ! i

L O S  T I T A N E S ,

Ó  S E A
L A S  C U A T R O  E D A D E S  D E L  M U N D O ,


